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,1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El Tribunal Constitucional. por providencia de 22 de enero
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 491J986, promovido por el Gobierno Vasco, en relación
con losarticulos 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 20, 25, 29,
disposición adicional primera y disposición transitoria tercera del
Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se
establece el control metrológico que realiza la Administración del
Estado, así como contra los artículos 7.4 y 5 Y 13.6 de la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de enero de I986..-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

. El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de enero
aCtual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 44/1986, promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con los Reales Decretos
1616/1985, de 11 de septiembre, por el Que se estabfece el control
mefrológico que realiza la Administración d~l Estado (artículos 6.

,-párrafo segundo, 7, g, 9, lO, 11, 12, 13, 14, 16. 20,' 24, párrafo
segundo; 25, 29 Ydisposición transitoria tercera, párrafo segundo);
1617/1985, de 11 de soptiembre, por el que se establece el
procedimiento de habilitación de «Laboratorios de verificación
metrológica oficialmente autorizado~ (artículos 1, último párrafo;
3,4; 5, párrafos segundo y último; 6, 7, g, 13, 14, 16, 18,19 Y 21),
Y 1618/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el
Registro de Control Metro~ogico.

Lo que· se publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de enero 'de 1986.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

3465 CONFLICTO positivo de competencia número
64/1986, promovido. por /a Junta de Andalucia. en
relación con determinados preceptos de los Reales
Decretos 1616 y 1617/1985. de JJ de septiembre,

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de enero
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo do competencia
número 64/1985, promovido por la Junta de Andalucía. en relación
con el artículo 25 del Real Decreto 1616/1985, de 1I de septiembre,
e irlUalmente respecto a los artículos 1, párrafo último; 4. 5. párrafos
2." y 5."; 6; 7; 8; 9; 13; 14, párrafo 2; 16;'18; 19 Y 21 del Real
Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, por 105 que, respectiva
mente se establece el control metrológico que realiza lá Admini:.tra
ción del Estado, el primero. y el procedimiento para la «Habilita
ción» de Laboratorios de verificación metrológica oficialmente
autorizados, el segundo.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1986.-EI Secretario de Justi·

cia.-Finnado y rubricado.
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3466 CONFLICTO positivo de compelencia número
74/1986. promOl'ido por el Consejo Ejecurh'v de-la
Generalidad de Cataluña. en re/ación con determina
dos preceptos del Real Decreto 1613/1985. de J di'
agosto.

El Tribunal Constitucional..por providencia de 29 de enero
actual, ha admitido a trámite el conflicto Positivo de competencia
número 74/1986, prAmovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con los articulos 5 y 6.
apartado 5.·, del Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, por el que
se modifica parcialmente el Decreto 833/1975, de 6 de febrero. y se
establecen nuevas nonnas de caJidad -del aire en lo referente a
contaminación por dióxido de azufre y partículas

Lo que'se publica para gener,al conocimiento.
Madrid. 29 de enero de 1986.-[1 Secretario de Justi·

cia.-Firmado y rubricado:

CONFliCTO positivo de comlNtenóa número
48/1986. promovido por el Gobierno Vasco. en rda
ci6n con determinados preceptos del Real Decrete
16/8/1985. de 11 de septiembre. y contra aIras precep
tos de la Ley 3/1985. de 18 de rr.aJ'zo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de enero
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
numero 48/1986, promovido por el Gobierno Vasco, en relación
con los artículos 1,3.4, S Ydisposición adicional segunda del Real
Decreto 1618/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el
Regi~tro de Control Metrológico, y contra los artículos 7A Y S, Y
13,6 de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología. '

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1996.-E1 Secretario de Justi·

, cia.-Firmado y rubricado. ~

CONFLICTO positivo de competencia número
49/1986. promovido por el Gobierno Vasco. en rela
ción con determinados preceptos del Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, asi como contra
determinados preceptos de la LRy 3/1985. de 18 de
marzo,

CONFLICTO positivo de competencia número
jO/1986, promovido por el Gobierno Vasco. en rela·
ción con determinados preceptos del Real Decreto
1617/1Y85. de 11 de septiembre. así como contra
determinados preceptos de la Ley 3/1985. de 18 de
marzo. '

COl"FLICTO positivo de competencia número
44/1986. pro1nqvido por el Consejo Ejecutivo de la
GRneralidad de CaJa/uña. en relación con los Reales
Decretos 1616. 1617 Y 1618. de JJ de septiembre de
1985, .
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El Tribunal Constitucional, por ~ovidencia de 22 de enero
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 50/1986, promovido por el Gobierno Vasco, en relación
con los articulos 1, 3, 4, 5, 6, 7,8, 9, 13. 14, 16, 18, 19, 21 Y
disposición final primera del Real Decreto 1617(1985, de 11 de
septiembre, por el que se establece el procedImiento para la
habilitación de d..aboratorios de verificaCión rnetrológica oficial
mente autorizados». así como contra los artículos 7A Y5 Y 13.6 de
la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1986.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

3467 PL4NTEAMIENTO del conflicto posl/ivo de compe
tencia número 221/1984.

El Tribunal Constitucional, por auto de 30 de enero del presente
año, dictado en el conflicto Positivo de competencia número
221/1984, promovido por el Gobierno de la Nación, en relación al
articulo lOA del Decreto 459/1983, de 18 de octubre, del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, por el 9ue se tipifican las
infracciones y se regulan las sanciones en materia de comercializa·
cionde bienes, productos y prestación de servicios, ha acordado
tener por desistido al Gobierno de la Nación, representado por el
Abogado del Estado, del presente conflicto positivo de competen
cia, levantándose en consecuencia la suspensión de la vigencia y


